
Quito, 19 de Octubre de 2015 

Señor 

Alex Morales Aguilar 
GERENTE GENERAL 
COMPAÑÍA RUTATRANSA S.A. 
Presente- 

De nuestras consideraciones: 

BENALCAZAR TERAN SEGUNDO AGUSTIN portador de la Cédula de 

Ciudadanía No. 170237112-9; y la Sra. PASPUEL ARAGON CARMEN 

BEATRIZ , portador de la Cédula de Ciudadanía No. 170140463-2 de estado 

civil casados, mayores de edad, nacionalidad ecuatoriana, en calidad de 

CEDENTES, y el señor, AGUIAR VARGAS JUAN ISIDRO , portador de la 

Cédula de Ciudadanía No. 020113500-1, la Sra. SANCHEZ SIMBAÑA ENMA 

MARCELA  , portador de la Cédula de Ciudadanía No. 171222904-4 de 

estado civil casados, mayores de edad, nacionalidad ecuatoriana , en calidad 

de CESIONARIO; en forma libre y voluntaria por sus propios y personales 

derechos; hemos convenido y suscrito la TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

y DERECHOS, adjunta al presente; por lo que, solicitamos se digne REMITIR 

a la Superintendencia de Compañías la transferencia referida. 

1.- TRANSFERENCIA DE ACCIONES: 

EL CEDENTE, por convenir a sus intereses TRANSFIERE a la Sr. AGUIAR 

VARGAS JUAN ISIDRO , en su calidad de CESIONARIO, UNA ACCION 

NOMINATIVA ORDINARIA DE USD $ 10, oo, registrada en el libro de Títulos o 

Talonario de Acciones con el TITULO N* 000007, de fecha 1 de Marzo del 

2013 

La inversión que realizamos entre CEDENTE Y CECIONARIO es de USD 

100.00 dólares por acción. 

Reitero a Usted mi especial consideración y estima. 

Errar 
Atentamente, 

        

INP GE 
BENÍ ZA : O PASPUEL ARAGON CARMEN 
CEDE P CEDENTE 
C.C. No. 170237112-9 C.C. No. 170140463-2 

AGUIAR VARGAS JUAN SANCHEZ SIMBAÑA ENMA 
CESIONARIO CESIONARIO 
C.C. No. 020113500-1 C.C. No. 171222904-4 

 


